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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

once horas del día once de abril del dos mil veinticinco, se celebra la Quinta Sesión 

Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Comité) del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), la cual 

se desarrolla en la modalidad: virtual a través del siguiente enlace: 

https://meet.google.com/wiz-hcmw-sbk Iniciando con la bienvenida de la Consejera 

Presidenta del Comité, Azucena Cayetano Solano, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 y 24, del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios; solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica, realice el pase de lista y verifique  el quórum legal para la celebración válida de 

la Quinta Sesión Ordinaria del Comité - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes en la sala virtual, la Consejera Presidenta del IEPC, Consejera 

Presidenta del IEPC, la Ciudadana Luz Fabiola Matildes Gama, la C Azucena Cayetano 

Solano, la Consejera presidenta del Comité, el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del 

Órgano Interno de Control del IEPC Guerrero,  el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo del IEPC Guerrero; así como los CC. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo 

de Educación Cívica y Participación Ciudadana; Martín Pérez González, Director Ejecutivo 

de Prerrogativas y Partidos Políticos; Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de 

Organización Electoral; Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos 

Pluriculturales; Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas; 

Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho de la Dirección General Jurídica y 

de Consultoría; Mijane Jiménez Salinas, Representante del Pueblo Afromexicano; Rosibel 

Bello Mateo, Representante de los Pueblos y Comunidades Originarios, Silvio Rodríguez 

García, Representante del Partido Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, 

Representante del Partido Revolucionario Institucional, Juan Manuel Maciel Moyorido, 

Representante del Partido Verde Ecologista de México; Cristina Morales Nicolás, 

Representante de Movimiento Ciudadano, Rosio Calleja Niño, Representante de Morena, 

Juan Iván Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo, Mariano Hansel Patricio 

Abarca, Representante del Partido Revolucionario Democrático y la C. Ana Iris Agama 

Velasco, Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica del Comité por lo que 

existe quórum de asistencia para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta del Comité declara 

instalada formalmente la Quinta Sesión Ordinaria de trabajo del Comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a 

consideración de las y los integrantes el orden del día que previamente fue circulado para 

dar cumplimiento a la convocatoria. En uso de la voz la Secretaria Técnica da lectura al 

orden del día siguiente 1.Lectura de las minutas de trabajo del Comité de Adquisiciones, 

correspondientes a la tercera Sesión Ordinaria, Sexta y Séptima Sesiones Extraordinarias, 

https://meet.google.com/wiz-hcmw-sbk


INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Quinta Sesión 
Ordinaria 

 

2  

aprobación en su caso, 2. Análisis, discusión y, en su caso aprobación, del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo 011/CAAS/12-05-2025 por el que se modifica el fallo del 

procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-007-2025, para la adquisición de vales, 

tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa para el personal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 3.Análisis, discusión y, en 

su caso aprobación, del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 012/CAAS/12-05-2025 por el 

que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para la 

adjudicación directa del servicio de licenciamiento de Windows y Microsoft Office, para los 

equipos de cómputo del personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. Para su remisión a la Comisión de Administración,4. Análisis, 

discusión y, en su caso aprobación, del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 013/CAAS/12-

05-2025 por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, 

para la adjudicación directa de la realización del Informe Guerrero sobre la Calidad de la 

Ciudadanía 2025. Para su remisión a la Comisión de Administración,5. Análisis, discusión 

y, en su caso aprobación, para su remisión a la Comisión de Administración, de las Bases 

y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-008-2025, para la 

contratación del Servicio de limpieza en general en las instalaciones que ocupa el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 6. Análisis, discusión y, 

en su caso aprobación, para su remisión a la Comisión de Administración, de las Bases y 

Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-009-2025, para la 

adquisición de material y útiles de oficina a utilizarse en las actividades del personal del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 7. Análisis, 

discusión y, en su caso aprobación, para su remisión a la Comisión de Administración, de 

las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-010-

2025, para la adquisición de Productos de Limpieza a utilizarse en las actividades del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 8.Análisis, 

discusión y, en su caso aprobación, para su remisión a la Comisión de Administración, de 

las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-011-

2025, para la contratación del seguro del parque vehicular propiedad del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y 9. Asuntos Generales. - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Así mismo, se hace constar que, la Consejera Presidenta del Comité, pide a la 

Secretaría Técnica someter a aprobación de las y los integrantes del Comité el orden del 

día; atendiendo a lo solicitado, la Secretaria Técnica del Comité procede a poner los 

puntos antes expuestos a consideración de las y los integrantes del Comité, por lo que se 

hace la votación correspondiente y al no haber comentarios al respecto, es aprobado por 

unanimidad de votos el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 1 del orden del día, consistente en la lectura de las 

minutas de trabajo del Comité de Adquisiciones, correspondientes a la tercera Sesión 

Ordinaria, Sexta y Séptima Sesiones Extraordinarias, aprobación en su caso, la Secretaria 

Técnica del Comité, hace mención que no se recibieron ni se han recibido observaciones 
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al respecto; pero que se tiene la apertura, para estar condiciones para atender las 

sugerencias que pudieran existir. Una vez referido lo anterior, la Presidenta del Comité 

instruye a la Secretaria Técnica; someter a consideración de las y los integrantes del 

comité la lectura y contenido de las referidas minutas; siendo aprobadas por Unanimidad 

de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 2 del orden del día consistente en Análisis, discusión 

y, en su caso aprobación, del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 011/CAAS/12-05-

2025, por el que se modifica el fallo del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-

007-2025, para la adquisición de vales, tarjetas, monederos o certificados electrónicos de 

despensa para el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero. En uso de la voz la Secretaria Técnica expone que, dentro de los 

antecedentes se contemplan los procedimientos para la adquisición de vales, tarjetas, 

monederos o certificados electrónicos de despensa para el personal del Instituto Electoral, 

en el cual se señala que en términos de lo que señala el reglamento de adquisiciones del 

IEPC Guerrero, se inició una Licitación Pública Nacional la cual se declaró desierta en dos 

ocasiones, por lo que se llevó a cabo una Invitación Restringida IR-IEPC-007-2025, de la 

cual se desarrolló el fallo del día veintiocho de abril del dos mil veinticinco resultando 

favorecida la persona moral Monederos Pay Company S.A. de C.V., así mismo dentro de 

los considerando de este dictamen también se señalan los procedimientos y respecto al 

origen de los recursos que se encuentran en la partida 15901. De la revisión que se hizo 

a la documentación solicitada a la persona adjudicada debido a que, por cuestiones 

fiscales, tendrían que encontrarse en el padrón de personas autorizadas para la emisión 

de monederos electrónicos, al solicitar dicho registro, la persona adjudicada nos informó 

con dicha autorización, en este dictamen se exponen las razones por las cuales se solicita 

dicho documento, toda vez que en términos del  el artículo 27, fracción XI, de la misma 

Ley, señala que para que las deducciones por concepto de previsión social sean 

procedentes, las prestaciones deben otorgarse de manera general en beneficio de todos 

los trabajadores. En el caso específico de vales de despensa, su deducibilidad fiscal está 

condicionada a que la entrega se realice mediante monederos electrónicos debidamente 

autorizados por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), asimismo la Resolución 

Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

30 de diciembre de 2024 y reformada mediante la Primera Resolución de Modificaciones 

del 22 de enero de 2025, establece en su capítulo 3.3, relativo a las deducciones, 

lineamientos aplicables a las obligaciones fiscales en esta materia, refiere los requisitos 

de las deducciones, donde se precisa que, para los efectos del artículo 27, fracción III de 

la Ley del ISR, se considera que el requisito de deducibilidad consistente en que los pagos 

cuyo monto exceda de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), se efectúen mediante 

cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través 

de monederos electrónicos autorizados por el SAT, solo es aplicable a las obligaciones 

que se cumplan o se extingan con la entrega de una cantidad en dinero, por lo que están 

exceptuados aquellos casos en los cuales el interés del acreedor queda satisfecho 
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mediante cualquier otra forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las 

contraprestaciones. La misma Resolución establece en la regla 3.3.1.19 las obligaciones 

que deben cumplir las personas morales emisoras de monederos electrónicos de vales de 

despensa, señalando de forma clara que deben contar con la autorización del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) para la emisión de estos instrumentos, los cuales son 

utilizados para la adquisición de despensas. Esto constituye un requisito legal 

indispensable, aun cuando no se haya previsto expresamente en las bases de un 

procedimiento de contratación, ya que se trata de una exigencia derivada del marco fiscal 

aplicable. Dicha disposición señala lo siguiente: Obligaciones del emisor autorizado de 

monederos electrónicos de vales de despensa. 3.3.1.19. Para los efectos del artículo 27, 

fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, los emisores autorizados de monederos 

electrónicos de vales de despensa deberán cumplir con las siguientes obligaciones: (…) 

III. Emitir a los patrones contratantes de los monederos electrónicos, CFDI por las 

comisiones y otros cargos que les cobren, incluyendo un complemento de vales de 

despensa que contenga, al menos, el nombre y la clave en el RFC del trabajador titular de 

cada monedero electrónico, así como los fondos y saldos de cada cuenta, conforme a la 

regla 2.7.1.8., además del complemento de identificación de recurso y minuta de gastos 

por cuenta de terceros. Los patrones solo podrán deducir los vales de despensa 

efectivamente entregados a los trabajadores, y cuya información haya sido proporcionada 

al emisor autorizado en los términos señalados. En ese sentido, las prestaciones 

otorgadas al personal de este Instituto con motivo del Día de las niñas y niños, Día de las 

madres, Día del padre y Fin de año, tienen el carácter de previsión social, al tratarse de 

beneficios que se otorgan de manera generalizada, conforme a lo dispuesto en el Manual 

de Remuneraciones para las y los Servidores del Instituto, para que dichas prestaciones 

puedan considerarse exentas del pago del impuesto sobre la renta y sean deducibles para 

efectos fiscales, es indispensable que cumplan con los requisitos establecidos en el 

artículo 27 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, particularmente en su fracción XI, así 

como con las disposiciones reglamentarias y misceláneas aplicables, entre ellas la regla 

3.3.1.19. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, que obliga a que los monederos 

electrónicos utilizados para vales de despensa sean emitidos exclusivamente por 

personas morales autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Por tal 

motivo, con fundamento en los artículos 33 de la Ley 230 de Adquisiciones del Estado de 

Guerrero y 62 del Reglamento de Adquisiciones del Instituto, este Comité de 

Adquisiciones propone dejar sin efectos el fallo emitido el 28 de abril de 2025 a favor de 

Monederos Pay Company S.A. de C.V., al no cumplir con el aludido requisito fiscales 

aplicables lo cual pondría en riesgo el cumplimiento normativo del Instituto, Asimismo, en 

observancia a los principios de eficacia, eficiencia, economía, imparcialidad y honradez 

que rigen las contrataciones públicas, y conforme al procedimiento establecido por el 

Reglamento interno, se propone adjudicar el contrato que nos ocupa a favor de Edenred 

México S.A. de C.V., quien obtuvo el segundo lugar en el procedimiento y acreditó cumplir 

con los requisitos legales, técnicos y económicos exigidos por el Instituto. Además, dicha 

empresa cuenta con los siguientes requisitos: •Se encuentra debidamente registrada en 
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el Padrón de Emisores Autorizados por el SAT, garantizando así el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales aplicables; •Ofreció una bonificación del 0.75%, sin aplicar 

comisiones ni costos por emisión de los medios electrónicos, condiciones que resultan 

favorables para el Instituto. En consecuencia, la nueva adjudicación no solo asegura la 

legalidad y deducibilidad de la prestación como previsión social exenta, sino que también 

optimiza el uso de los recursos públicos bajo criterios de eficiencia, transparencia y 

cumplimiento normativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 62, párrafo 

segundo, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en caso de que la persona 

adjudicataria no firme el contrato por causas imputables a la misma, dentro del plazo legal 

correspondiente, el Instituto podrá, sin necesidad de llevar a cabo un nuevo procedimiento, 

adjudicar el contrato a la persona participante que haya presentado la siguiente propuesta 

solvente más baja, de conformidad con el dictamen previsto en el penúltimo párrafo del 

artículo 53 del citado Reglamento. Lo anterior, siempre que la nueva propuesta no exceda 

en más del 10% al valor de la propuesta originalmente ganadora, en el caso que nos 

ocupa, en cuanto al costo por el servicio, tanto la persona moral Monederos Pay Company 

S.A. de C.V., como Endenred México S.A. de C.V. realizaron la misma propuesta, ya que 

en ninguna de las dos se genera costo alguno por el servicio, por tal razón, se da 

cumplimiento a esta disposición, en los puntos de dictamen se determina lo siguiente: 

PRIMERO. Se aprueba la modificación del fallo del procedimiento de invitación restringida 

IR-IEPC-007-2025, para la adquisición de vales, tarjetas, monederos o certificados 

electrónicos de despensa para el personal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en favor de la persona moral Edenred México S.A. de 

C.V., en términos del considerando XIX, del presente Dictamen y bajo los siguientes 

puntos de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba la modificación del fallo del procedimiento de 

invitación restringida IR-IEPC-007-2025, para la adquisición de vales, tarjetas, monederos 

o certificados electrónicos de despensa para el personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en favor de la persona moral Edenred 

México S.A. de C.V., en términos del considerando XIX, del presente Acuerdo SEGUNDO. 

Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, a celebrar el contrato correspondiente con la persona 

moral adjudicada. TERCERO. Notifíquese, mediante oficio dirigido a la persona moral 

adjudicada, Edenred México S.A. de C.V., lo determinado en el presente Acuerdo. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de internet oficial. SEGUNDO. 

Sométase a consideración de las y los integrantes de la Comisión de Administración, el 

presente Dictamen con proyecto de Acuerdo para su aprobación correspondiente. 

TERCERO. Publíquese el presente Dictamen con proyecto de Acuerdo en la página de 

internet oficial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agrade a la Secretaria Técnica la 

exposición del documento y pone a consideración de las y los integrantes del comité el 

Dictamen en mención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - -En uso de la voz, el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control, 

menciona que, existen dos aspectos que se señalan para esta modificación el primero es 

un requisito fiscal y el segundo una falla administrativa de la persona adjudicada. La 

primera parte se considera que los procedimientos se desarrollaron de manera correcta, 

sin embargo cuestiona si es viable que dicho requisito que no se cumple, se plasme en el 

dictamen esto en razón de que es un requerimiento que no se plasmó desde un principio 

en los procedimientos desahogados, de igual forma comenta que, si el proveedor no se 

presentó a la firma del contrato se tendría que asentar en este dictamen,  asimismo 

menciona que podría existir un acuerdo con la empresa adjudicada, de no haberlo 

considera que el dictamen debería ir enfocado que el proveedor no se presentó a la firma 

del contrato   . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Enseguida la C. Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho dela Dirección 

Jurídica y de Consultoría, haciendo uso de la voz, manifiesta que, realizando las 

investigaciones pertinentes junto a la Secretaria Técnica del Comité y derivado de estas 

investigaciones se obtiene que independientemente de que no se establezca en las bases, 

es un requisito legal que se contempla en la Ley del ISR y se precisa en las resoluciones 

de la miscelánea fiscal, de igual forma menciona que se podría robustecer el segundo 

aspecto, porque el dictamen se consideran ambos, el primero que la empresa debe contar 

con la autorización para poder deducir el impuesto y el segundo aspecto, que el contrato 

no se ha firmado. Pero mantener que esta modificación es por un requisito legal. - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Haciendo uso de la voz, la Presidenta del Instituto Electoral, menciona que considera 

de suma importancia se realice una modificación en los lineamientos debido a que existen 

instituciones que solicitan un documento de opinión de cumplimiento emitida por SAT. - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Seguidamente en uso de la voz, el C. Víctor de la Paz Adame, Titular de Órgano Interno 

de Control, manifiesta que, considera de suma importancia se agregue este requisito en los 

procedimientos próximos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Haciendo uso de la voz la Consejera Presidenta puntualiza que en efecto no se ha 

realizado la firma el contrato, debido a que se solicitó la autorización en comento y al no 

contar con ella se detuvo el procedimiento, consulta si existe algún otro comentario, al no 

haber más participaciones, solicita a la Secretaria Técnica someta a votación el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo en mención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 

comité el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 011/CAAS/12-05-2025, por el que se 

modifica el fallo del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-007-2025, para la 

adquisición de vales, tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa para el 

personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
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Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 3 del orden del día, consistente en el análisis, 

discusión y, en su caso aprobación, del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

012/CAAS/12-05-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, para la adjudicación directa del servicio de licenciamiento de Windows y 

Microsoft Office, para los equipos de cómputo del personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la Secretaria Técnica expone que en 

este documento se precisa este procedimiento deviene de una solicitud realizada por la 

Dirección General de Informática y Sistemas, para la adquisición del servicio de 

licenciamiento de Windows y Microsoft office, para los equipos de cómputo del personal 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la secretaria 

técnica expone que, en términos del programa de adquisiciones autorizad por este Comité 

el procedimiento se tendría que llevar a cabo por medio de una Invitación Restringida, sin 

embargo se plantea una excepción a dicho procedimiento, lo cual se señala en el 

considerando número veinte donde menciona que   el Consejo General del IEPC Guerrero 

emitió los acuerdos 001/SE/14-01-2025 y 017/SO/31-03-2025, de fecha catorce de enero 

y treinta y uno de marzo del dos mil veinticinco, respectivamente, en los que aprobó el 

Programa Operativo Anual, así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 

2025 y su primera modificación, dentro del cual se autorizó el proyecto 705 de 

Modernización y Administración de Tecnologías, considerada la partida 59701 “Licencias 

informáticas e intelectuales” con un importe de $1,643,764.00 (Un millón seiscientos 

cuarenta y tres mil setecientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.); recurso cuya 

programación y ejecución obedece a las necesidades del Instituto y  que de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 60 fracción III, de la ley 230 de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero, las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el 

procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas: Cuando 

existan razones fundadas para efectuar dichas operaciones de una marca específica o de 

una empresa determinada, asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 

fracción VII; en relación con el 44 fracción VI, del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, de forma excepcional y por acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, 

podrán realizarse adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo 

la obtención de cotizaciones mínimas; cuando existan razones justificadas para adquirir, 

arrendar o contratar bienes y servicios de marca o características específicas que requiera 

el Instituto Electoral. Por lo que  la excepción que se propone, atiende el requerimiento de 

la Dirección General de Informática y Sistemas, quien solicitó el licenciamiento de los 

equipos que utiliza el personal de este Instituto tanto para Windows, como para Microsoft 

Office, las cuales son proporcionadas por proveedores que no se encuentran en domicilio 
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cercano a este Instituto, pero que ya han prestado sus servicios a este Instituto Electoral,  

en este sentido, se encuentran actualizados los supuestos de excepción al procedimiento 

de Invitación Restringida para la contratación del servicio de Licenciamiento de Windows 

y Microsoft Office, para los equipos de cómputo del personal del Instituto Electoral. En el 

considerando vigésimo primero se realiza un análisis de las propuestas presentadas por 

diferentes proveedores de la cual resulto lo siguiente: PC Store ofrece las ciento ochenta 

licencias Esd Microsoft 365 Business Standard - Multilenguaje - Suscripción Anual – Uso 

Comercial - Descarga Digital, por un monto de $434,482.76 (cuatrocientos treinta y cuatro  

mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 76/100 M.N.) asimismo ofrece las 100 licencias 

para Windows 11 Pro 64 Bits Microsoft Esd Fqc-10572, por un costo de $404,741.38 

(cuatrocientos cuatro mil setecientos cuarenta y un pesos 38/100 M.N); la empresa iDesk 

México, S.A. de C.V. ofrece las ciento ochenta licencias para Microsoft 365 Apps for 

Business, por un monto de $321,300.00 (trescientos veintiún mil trescientos pesos 00/100 

M.N.) asimismo ofrece las 100 licencias para Windows 11 Pro, por un costo de 

$381,800.00 (trescientos ochenta y un mil ochocientos pesos 00/100 M.N) y la empresa 

Distribuidor Computacional DECO, S.A. DE C.V , se precisa que en el dictamen circulado 

se envió la propuesta por ciento noventa licencias por lo que el monto reflejado es un 

monto distinto. Esta empresa sustituyo la cotización por lo que ofrece las ciento ochenta 

licencias para Microsoft 365 Apps for business, por un monto de $309,495.00 (trescientos 

nueve mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) asimismo ofrece las 100 

licencias para Windows GGWA - Windows 11 Pro - Legalization Get Genuine, por un costo 

de $392,143.00 (trescientos noventa y dos mil ciento cuarenta y tres mil pesos 00/100 

M.N) estas cantidades son sin el impuesto al valor Agregado I.V.A, por lo que las 

propuestas contemplando el IV.A. son las siguientes:  la empresa PC Store ofrece una 

cantidad final por $973,500.00 (novecientos setenta y tres mil quinientos pesos 00/100 

M.N.), la empresa iDesk México, S.A. de C.V. realiza la oferta final por $815,596.00 

(ochocientos quince mil quinientos noventa y seis pesos 00/100 M.N) y la empresa 

Distribuidor Computacional DECO, S.A. de C.V. ofrece una cantidad final por $813,900.00 

(ochocientos trece mil novecientos pesos 00/100 M.N.) De lo anterior, se desprende que 

las 3 propuestas ofrecen el servicio requerido, en los términos en que lo solicita la 

Dirección General de Informática y Sistemas, como área usuaria, resultando la propuesta 

más económica y, por ende, la más benéfica para este Instituto, la ofertada por la persona 

moral Distribuidor Computacional DECO, S.A. de C.V. Cabe mencionar que, de acuerdo 

a la información proporcionada por la Dirección General de Informática y Sistemas, esta 

empresa ha otorgado algunos servicios a este Instituto, en los cuales ha demostrado 

calidad en el servicio; asimismo, tiene capacidad de respuesta inmediata y experiencia en 

el servicio solicitado. En este sentido, la adjudicación directa para la contratación del 

servicio de licenciamiento de Windows PRO y Microsoft Office 365, para 100 y 190 equipos 

de cómputo, respectivamente, del personal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se propone adjudicar a favor de la persona moral 

Distribuidor Computacional DECO, S.A. de C.V., para atender los requerimientos durante 

el periodo de un año a partir del 16 de mayo de 2025, la cual se sustenta además en los 
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criterios de eficacia, economía, eficiencia, imparcialidad y honradez, en los términos 

establecidos en los artículos 33, párrafo tercero y 60, párrafo tercero de la Ley Número 

230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 

Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero, en correlación 

con el diverso 2 del Reglamento de Adquisiciones de este Instituto. Los puntos de acuerdo 

para este dictamen son los siguientes: PRIMERO. Se aprueba la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida, así como la adjudicación directa para la 

contratación del servicio de licenciamiento de Windows PRO y Microsoft Office 365, para 

los equipos de cómputo del personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, a favor de la persona moral Distribuidor Computacional DECO, 

S.A. de C.V., por un monto de $813,900.00 (ochocientos trece mil novecientos pesos 

00/100 M.N.) en términos de los considerandos XX y XXI, del presente Dictamen y bajo 

los siguientes puntos de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento 

de Invitación Restringida, así como la adjudicación directa para la contratación del servicio 

de licenciamiento de Windows PRO y Microsoft Office 365, para los equipos de cómputo 

del personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

a favor de la persona moral Distribuidor Computacional DECO, S.A. de C.V., por un monto 

de $813,900.00 (ochocientos trece mil novecientos pesos 00/100 M.N.), en términos de 

los considerandos XX y XXI, del presente Acuerdo. SEGUNDO. Se autoriza a la 

Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, 

celebrar el contrato correspondiente con la persona moral adjudicada. TERCERO. 

Notifíquese, mediante oficio, a la persona moral adjudicada, Distribuidor Computacional 

DECO, S.A. de C.V, lo determinado en el presente Acuerdo. CUARTO. Publíquese el 

presente Acuerdo en la página de internet oficial. SEGUNDO. Sométase a consideración 

de las y los integrantes de la Comisión de Administración, el presente Dictamen con 

proyecto de Acuerdo, para su aprobación correspondiente. TERCERO. Publíquese el 

presente Dictamen con proyecto de Acuerdo, en la página de internet oficial. - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición de la 

Secretaria Técnica y pone a consideración el documento de las y los integrantes del 

Comité, al no existir participaciones solicita someter a votación el dictamen. - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes 

del comité el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 012/CAAS/12-05-2025 por el que se 

aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para la adjudicación 

directa del servicio de licenciamiento de Windows y Microsoft Office, para los equipos de 

cómputo del personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 4 del orden del día, consistente en análisis, discusión 

y, en su caso aprobación, del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 013/CAAS/12-05-

2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para 
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la adjudicación directa de la realización del Informe Guerrero sobre la Calidad de la 

Ciudadanía 2025, la Secretaria Técnica expone que este procedimiento se deriva de una 

solicitud de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, dentro 

de los considerando se señalan los montos autorizados por este comité, en los cuales se 

da cuenta que el procedimiento que correspondería es el de Invitación Restringida, sin 

embargo del análisis realizado se ha determinado plantear una excepción al 

procedimiento, la cual viene justificada en el considerando vigésimo, donde también se 

señala que el Consejo General aprobó la partida presupuestal correspondiente con un 

importe de $639,012.00 (Seiscientos treinta y nueve mil doce pesos 00/100 M.N.), y que 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 fracción III y XIV y 61 de la ley 230 de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración 

de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero, las dependencias y entidades, 

bajo su responsabilidad, podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el 

procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas: Cuando 

existan razones fundadas para efectuar dichas operaciones de una marca específica o de 

una empresa determinada; cuando existan razones justificadas para la adquisición o 

arrendamiento de bienes de marca determinada o se trate de la contratación de servicios 

especializados, la dependencia o entidad, llevará acabo la adjudicación correspondiente 

y para este procedimiento de adjudicación se seleccionará a las personas que cuenten 

con capacidad de respuesta inmediata, al igual que el artículo 21 fracción VII; en relación 

con el 44 fracción II, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de forma 

excepcional y por acuerdo expreso del Comité y de la Comisión de Administración, 

“cuando se trate de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra determinada cuya 

contratación se realice con dependencias, instituciones de educación, organismos y 

entidades públicas federales, estatales o municipales, con campesinos o grupos ejidales”, 

que la excepción que se propone, atiende el requerimiento de la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana, quien solicitó la realización del Informe 

Guerrero sobre la Calidad de la Ciudadanía 2025, a través de la Institución pública 

denominada Instituto Internacional de Estudios Políticos Avanzados, el cual tiene como 

objetivo principal evaluar el estado de la democracia en México, especialmente en tres 

dimensiones: 1.La de representación;2. La de la participación; y 3. La de los Valores 

democráticos. Por otra parte, es importante mencionar que el área usuaria realizo unas 

adiciones al dictamen circulado estas para robustecer el documento de la cuenta. Por las 

razones antes expuestas, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios plantea 

la excepción al procedimiento de Invitación Restringida de acuerdo a los antecedentes, se 

identifica que la Institución Educativa sugerida oferta un precio bajo y calidad del trabajo 

de acuerdo a su metodología y experiencia. Se encuentran actualizados los supuestos de 

excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la contratación del servicio para 

la realización del Informe Guerrero sobre la Calidad de la Ciudadanía 2025. Por lo tanto, 

y de acuerdo a lo establecido en los artículos 60 fracción XIV de la Ley de Adquisiciones 

y 44 fracción II del Reglamento de Adquisiciones, dispone que, “cuando se trate de 
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adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra determinada cuya contratación se realice 

con Dependencias, Instituciones de Educación, Organismos y Entidades Públicas 

Federales, Estatales o Municipales, asegurando las mejores condiciones en cuanto precio, 

calidad y oportunidad de los bienes que se pretenden adquirir o arrendar, así como de los 

servicios que se contraten..”. Respecto a la Adjudicación Directa de la contratación para 

la realización del informe Guerrero sobre la calidad de la ciudadanía 2025, esta deriva de 

que las condiciones económicas ofertadas por el Instituto Internacional de Estudios 

Políticos Avanzados “Ignacio Manuel Altamirano” de la Universidad Autónoma de 

Guerrero (IIEPA-IMA UAGro), para proporcionar la realización del Informe Guerrero sobre 

la Calidad de la Ciudadanía 2025, se desprende un estándar en los costos y atendiendo 

los recursos aprobados y la propuesta económica recibida, se estará contratando durante 

el ejercicio fiscal 2025, el costo por dicho servicio es de $ 639, 000.00 (seiscientos treinta 

y nueve mil pesos 00/100 M.N), cabe mencionar que, en la concertación de los trabajos 

del servicio solicitado con el Instituto Internacional de Estudios Políticos Avanzados 

“Ignacio Manuel Altamirano” de la Universidad Autónoma de Guerrero (IIEPA-IMA UAGro), 

Institución sugerida, ha dado cumplimiento en los requisitos metodológicos, claridad en lo 

solicitado para el desarrollo del proyecto; asimismo, el IEPC Guerrero cuenta con 

antecedentes sobre la calidad y experiencia en el trabajo para la realización de estas 

actividades. En este sentido, la adjudicación directa para la contratación del aludido 

servicio que mejor conviene a los intereses del IEPC Guerrero, de acuerdo con lo expuesto 

en los considerandos que anteceden en el presente documento, se propone a favor de la 

Institución Educativa Instituto Internacional de Estudios Políticos Avanzados “Ignacio 

Manuel Altamirano” de la Universidad Autónoma de Guerrero (IIEPA-IMA UAGro. Los 

puntos de acuerdo del dictamen son los siguientes: PRIMERO. Se aprueba la excepción 

al procedimiento de Invitación Restringida, así como la adjudicación directa de la 

contratación para la realización del Informe Guerrero sobre la Calidad de la Ciudadanía 

2025, a favor de la Institución Educativa Instituto Internacional de Estudios Políticos 

Avanzados “Ignacio Manuel Altamirano” de la Universidad Autónoma de Guerrero (IIEPA-

IMA UAGro), por un monto de $639,000.00 (seiscientos treinta y nueve mil pesos 00/100 

M.N.), en términos de los considerandos XX y XXI, del presente Dictamen y bajo los 

siguientes puntos de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida, así como la adjudicación directa de la contratación para la 

realización del Informe Guerrero sobre la Calidad de la Ciudadanía 2025, a favor de la 

Institución Educativa Instituto Internacional de Estudios Políticos Avanzados “Ignacio 

Manuel Altamirano” de la Universidad Autónoma de Guerrero (IIEPA-IMA UAGro), por un 

monto de $639,000.00 (seiscientos treinta y nueve mil pesos 00/100 M.N.), en términos 

de los considerandos XX y XXI, del presente Acuerdo. SEGUNDO. Se autoriza a la 

Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, 

celebrar el contrato correspondiente con la Institución Educativa adjudicada. TERCERO. 

Notifíquese, mediante oficio, a la Institución Educativa Instituto Internacional de Estudios 

Políticos Avanzados “Ignacio Manuel Altamirano” de la Universidad Autónoma de 

Guerrero (IIEPA-IMA UAGro), lo determinado en el presente Acuerdo. CUARTO. 
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Publíquese el presente Acuerdo en la página de internet oficial. SEGUNDO. Sométase a 

consideración de las y los integrantes de la Comisión de Administración, el presente 

Dictamen con proyecto de Acuerdo, para su aprobación correspondiente. TERCERO. 

Publíquese el presente Dictamen con proyecto de Acuerdo, en la página de internet oficial. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición de la 

Secretaria Técnica y pone a consideración el documento de las y los integrantes del 

Comité, al no existir participaciones solicita someter a votación el dictamen. - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes 

del comité el del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 013/CAAS/12-05-2025, por el que 

se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para la adjudicación 

directa de la realización del Informe Guerrero sobre la Calidad de la Ciudadanía 2025, 

Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 5 del orden del día, consistente en Análisis, discusión 

y, en su caso aprobación, para su remisión a la Comisión de Administración, de las Bases 

y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-008-2025, para la 

contratación del Servicio de limpieza en general en las instalaciones que ocupa el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, haciendo uso de la voz la 

Secretaría Técnica expone que dicho procedimiento deriva del requerimiento de la 

Coordinación de Recursos Materiales y Servicios y en las bases se establece el objeto de 

esta invitación restringida el cual es la contratación del servicio de limpieza en general en 

las instalaciones que ocupa el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, durante el periodo del 13 de junio al 31 de diciembre del 2025, se plantea el 

calendario de actividades consistente en la entrega de invitaciones, bases y anexo técnico 

a proveedores se realizará el día 13 de mayo del 2025, la presentación y revisión de la 

documentación legal y administrativa descrita en el punto 8 de las bases y entrega de 

propuestas en sobres cerrados, el día 19 de mayo del 2025, en un horario de las nueve a 

once horas, la primera etapa, apertura y fallo de la propuesta técnica; Segunda etapa, 

apertura de la oferta económica y fallo del Comité, se realizará el día 19 de mayo del 2025, 

a las catorce horas y la firma del contrato dentro de los 10 días hábiles siguientes al fallo 

del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerrero. También se 

señala el origen de los recursos, que serán con cargo a la partida presupuestal 

35801Servicio de limpieza e higiene”, aprobados mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025, 

relativo al Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos 

para el ejercicio fiscal 2025 del Instituto Electoral y, modificado mediante Acuerdo 

017/SO/31-03-2025, ambos emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral. 

Respecto al anexo técnico se solicita que, 1. El servicio se realizará con tres personas en 

turnos de ocho horas, en un horario de lunes a viernes de 07:30 a 16:30 horas, con una 

hora para comida correspondiente de 14:00 a 15:00 horas; en las instalaciones que 

ocupan las oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ubicadas en 
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Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, Col. El Porvenir y en Boulevard 

René Juárez Cisneros esquina con avenida los Pinos sin número, lotes del 15 al 18, 

manzana 1 del Fraccionamiento Los Pinos, ambas en esta Ciudad de Chilpancingo de los 

Bravo, Guerrero, 2.Se requiere personal capacitado, el cual deberá prestar el servicio 

debidamente uniformado, con gafete de identificación, guantes y camisola, que serán 

proporcionados por quien preste el servicio, 3. El Instituto Electoral, no será responsable 

solidario de ninguna obligación y responsabilidad que “El Prestador del Servicio”, tenga 

en su calidad de patrón, respecto al personal que contrate para realizar los servicios, 4.“El 

Prestador del Servicio”, realizará mínimo dos veces por turno diario o las veces que sea 

necesario, las labores de limpieza y sanidad en pisos, paredes, tasas, mingitorios, 

lavabos, espejos, puertas, depósitos de basura, etc., para mantenerlos en condiciones 

óptimas de limpieza, desinfección y libres de malos olores, 5.El Instituto Electoral, a través 

de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, realizará supervisiones periódicas 

registrando en una bitácora las observaciones que resulten, las cuales será informadas a 

“El Prestador del Servicio”, con la finalidad de ser corregidas, 6. El Instituto Electoral, a 

través de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, llevará un registro de 

asistencia con la finalidad de tener un control del personal que asista a realizar el servicio, 

7.El Instituto Electoral dotará de líquidos químicos, detergentes, maquinaria, equipo 

necesario y todo el material que se requiera para la prestación eficiente del servicio, 8. El 

Instituto Electoral a través de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios 

supervisará en cualquier momento la existencia de todos los equipos y consumibles. En 

caso de no encontrarlos a satisfacción, lo hará del conocimiento de “El Prestador del 

Servicio”, para que realice las acciones necesarias para subsanar lo que corresponda, 

9.El personal de limpieza de “El Prestador del Servicio”, deberá reportar de inmediato a la 

Coordinación de Recursos Materiales y Servicios cualquier fuga de agua, así como todas 

aquellas anomalías que encuentren durante el desarrollo del servicio y 10. El periodo de 

contratación será del 13 de junio al 31 de diciembre de 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición de la 

Secretaria Técnica y pone a consideración de las y los integrantes del comité las bases y 

anexo técnico en comento y en virtud de que no existen comentarios, solicita a la 

Secretaria Técnica someter a votación los documentos descritos. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes 

del comité la Convocatoria, Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación 

Restringida IR-IEPC-008-2025, para la contratación del Servicio de limpieza en general 

en las instalaciones que ocupa el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, haciendo uso de la voz la Secretaría Técnica expone que dicho 

procedimiento deriva del requerimiento de la Coordinación de Recursos Materiales y 

Servicios y en las bases se establece el objeto de esta invitación restringida el cual es la 

contratación del servicio de limpieza en general en las instalaciones que ocupa el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 13 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Quinta Sesión 
Ordinaria 

 

14  

de junio al 31 de diciembre del 2025, Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 6 del orden del día, consistente en Análisis, discusión 

y, en su caso aprobación, para su remisión a la Comisión de Administración, de las Bases 

y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-009-2025, para la 

adquisición de material y útiles de oficina a utilizarse en las actividades del personal del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, haciendo uso de 

la voz la Secretaría Técnica expone que el objeto de esta invitación es la adquisición de 

material y útiles de oficina a utilizarse en las actividades del personal del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se plantea el calendario de 

actividades consistente en la entrega de invitaciones, bases y anexo técnico a 

proveedores se realizará el día 13 de mayo del 2025, la presentación y revisión de la 

documentación legal y administrativa descrita en el punto 8 de las bases y entrega de 

propuestas en sobres cerrados, el día 19 de mayo del 2025, en un horario de las nueve a 

once horas, la primera etapa, apertura y fallo de la propuesta técnica; Segunda etapa, 

apertura de la oferta económica y fallo del Comité, se realizará el día 19 de mayo del 2025, 

a las catorce horas y la firma del contrato dentro de los 10 días hábiles siguientes al fallo 

del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerrero. Los recursos 

financieros para la adquisición de materiales y útiles de oficina, serán con cargo a la 

partida presupuestal 21101 “Materiales y útiles de oficina”, aprobados mediante Acuerdo 

001/SE/14-01-2025, relativo al Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de 

Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025 del Instituto Electoral y, modificado 

mediante Acuerdo 017/SO/31-03-2025, ambos emitidos por el Consejo General del 

Instituto Electoral. Estas bases contienen su anexo técnico en el cual se describe la 

totalidad de los útiles a adquirir y se señala que la vigencia del contrato será del 20 de 

mayo al 31 de diciembre del 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición de la 

Secretaria Técnica y pone a consideración de las y los integrantes del comité las bases y 

anexo técnico en comento y en virtud de que no existen comentarios, solicita a la 

Secretaria Técnica someter a votación los documentos descritos. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes 

del comité la Convocatoria, Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación 

Restringida IR-IEPC-009-2025, para la adquisición de material y útiles de oficina a 

utilizarse en las actividades del personal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 7 del orden del día, consistente en Análisis, discusión 

y, en su caso aprobación, para su remisión a la Comisión de Administración, de las Bases 

y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-010-2025, para la 

adquisición de Productos de Limpieza a utilizarse en las actividades del Instituto Electoral 
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y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, haciendo uso de la voz la Secretaría 

Técnica expone que el objeto de esta invitación es la adquisición de Productos de 

Limpieza a utilizarse en las actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, se plantea el calendario de actividades consistente en la entrega 

de invitaciones, bases y anexo técnico a proveedores se realizará el día 13 de mayo del 

2025, la presentación y revisión de la documentación legal y administrativa descrita en el 

punto 8 de las bases y entrega de propuestas en sobres cerrados, el día 19 de mayo del 

2025, en un horario de las nueve a once horas, la primera etapa, apertura y fallo de la 

propuesta técnica; Segunda etapa, apertura de la oferta económica y fallo del Comité, se 

realizará el día 19 de mayo del 2025, a las catorce horas y la firma del contrato dentro de 

los 10 días hábiles siguientes al fallo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del IEPC Guerrero. Los recursos financieros para la adquisición de los productos 

de limpieza serán con cargo a la partida presupuestal 21601 “Material de limpieza”, 

aprobados mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025, relativo al Programa Operativo Anual, 

así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025 del Instituto 

Electoral y, modificado mediante Acuerdo 017/SO/31-03-2025, ambos emitidos por el 

Consejo General del Instituto Electoral. Estas bases contienen su anexo técnico en el cual 

se describe la totalidad de los materiales a adquirir y se señala que la vigencia del contrato 

será del 20 de mayo al 31 de diciembre del 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición de la 

Secretaria Técnica y pone a consideración de las y los integrantes del comité las bases y 

anexo técnico en comento y en virtud de que no existen comentarios, solicita a la 

Secretaria Técnica someter a votación los documentos descritos. - - - - - -- - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes 

del comité la Convocatoria, Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación 

Restringida IR-IEPC-010-2025, para la adquisición de Productos de Limpieza a utilizarse 

en las actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 8 del orden del día, consistente en Análisis, discusión 

y, en su caso aprobación, para su remisión a la Comisión de Administración, de las Bases 

y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-011-2025 para la 

contratación del seguro del parque vehicular propiedad del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, haciendo uso de la voz la Secretaría 

Técnica expone que el objeto de esta invitación es contratación del seguro del parque 

vehicular propiedad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se plantea el calendario de actividades consistente en la entrega de 

invitaciones, bases y anexo técnico a proveedores se realizará el día 13 de mayo del 2025, 

la presentación y revisión de la documentación legal y administrativa descrita en el punto 

8 de las bases y entrega de propuestas en sobres cerrados, el día 19 de mayo del 2025, 
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en un horario de las nueve a once horas, la primera etapa, apertura y fallo de la propuesta 

técnica; Segunda etapa, apertura de la oferta económica y fallo del Comité, se realizará el 

día 19 de mayo del 2025, a las catorce horas y la firma del contrato dentro de los 10 días 

hábiles siguientes al fallo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

IEPC Guerrero. Los recursos financieros para la contratación del seguro del parque 

vehicular propiedad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, serán con cargo a la partida presupuestal 34501 “Seguros de bienes 

patrimoniales”, aprobados mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025, relativo al Programa 

Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 

2025 del Instituto Electoral y, modificado mediante Acuerdo 017/SO/31-03-2025, ambos 

emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral. Estas bases contienen su anexo 

técnico en el cual se describen las coberturas que se solicitan las cuales son: 1.- 

responsabilidad civil bienes y personas, 2. asistencia vial y viajes, 3. defensa jurídica, 4. 

gastos médicos a ocupantes, 5. robo total y 6. daños materiales, asimismo se menciona 

el parque vehicular que será asegurado- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición de la 

Secretaria Técnica y pone a consideración de las y los integrantes del comité las bases y 

anexo técnico en comento y en virtud de que no existen comentarios, solicita a la 

Secretaria Técnica someter a votación los documentos descritos. - - - - - -- - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 

comité la Convocatoria, Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida 

IR-IEPC-011-2025, para la contratación del seguro del parque vehicular propiedad del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, Aprobado por 

unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 9 del orden del día, consistente en Asuntos Generales; 

se hace constar que no se enlistó ningún asunto; por lo que una vez agotado todos los puntos 

del orden del día, la Consejera Presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, siendo las doce horas con treinta y cinco minutos, del día doce de mayo del dos 

mil veinticinco dio por concluida la Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios. El contenido de la presente Minuta fue aprobado en la Sexta 

Sesión de tipo Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, celebrada 

el nueve de junio de dos mil veinticinco, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERERO 

 

 

 
C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  

CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE DE  
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
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C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

  
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL. 

 
 

 
C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  

DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL. 

 
 

 
C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 

DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
 

 
C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 

 
C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 

DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 
SISTEMAS. 

 
 

 
C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ 

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA Y DE CONSULTORIA  

 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 
 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
 
 
 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 
 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 
 

C. JOEL EUGENIO GLORES 
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 
 
 
 
 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 

REPRESENTANTE DE MORENA. 

 
 
 
 

C. ULISES CANO APARICIO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 
 
 
 
 

C. ROSIBEL BELLO MATEO. 
REPRESENTANTE  DE LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
ORIGINARIAS 

 
 
 
 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
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La presente hoja de firmas corresponde a la Minuta de trabajo de la Cuarta Sesión Ordinaria de Trabajo del día once de 

abril de dos mil veinticinco y aprobada el contenido de la misma el día nueve de junio en la Sexta Sesión Ordinaria.  

 


